
   

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA - RISARALDA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 
 

Pereira, veinte de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Radicación: 66682-31-13-001-2023-00173-01 (2188) 
 

Asunto: Acción popular – Solicitud 
 

Proviene: Juzgado Civil Circuito Santa Rosa de Caba 
 

Demandante 
          
Demandado 
 
Mag, Ponente 

José Largo 
 
BANCO UNIÓN S.A 
 
Carlos Mauricio García Barajas 
 
 

Se otea memoriales de Cotty Morales (archivo 21,22,24 cuaderno 

segunda instancia) quien, revisado el expediente, no actúa como parte ni 

como intervinientes o coadyuvante en este asunto. En consecuencia, se 

dispone la incorporación del escrito al expediente sin trámite alguno. 

  

Ahora bien, como la citada ciudadana y su apoderado judicial, tienen por 

costumbre decantada remitir memoriales masivos a las acciones 

populares que se notifican a diario, sin atender que en ocasiones NO 

intervienen en ellas, como acá acontece, ni tener en cuenta las 

observaciones o requerimientos que el despacho hace al respecto, a fin 

de evitar el desgaste judicial y que se acrecenté la carga laboral de la Sala, 

que se traduce en la dificultad de evacuar asuntos de la especialidad civil 

familia, y las demás acciones populares en trámite, de una vez se ordena 

a secretaría que, de radicarse nuevamente memorial alguno en similares 

condiciones al que motiva este pronunciamiento, se abstenga de 

ingresarlo a despacho, en su lugar, procederá a devolver el 

expediente a su lugar de origen (Art. 43-2 CGP) 

 

Notifíquese y cúmplase,   
 
 
   

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  
Magistrado  



   

 

   

 

  
LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 
 

21-02-2024 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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